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SESióN PLENARIA NQ 55 

CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO 

DE 1990 

(Se abre la sesión a las diecinueve 

horas y siete minutos}. 

SR .. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al Pleno convocado 

para debatir dos Proposiciones no de 

Ley, y, en un segundo puntO, para de

signar a los dos Vocales del Consejo 

Social de Universidades, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley del 

Consejo Social de Universidades~ 

Comenzamos con la Proposición no de 

Ley presentada por el Grupo Parlamen

tario del Partido Popular, sobre cum

plimiento de la normativa vigente so

bre entrada y venta de bebidas alcohó-

licas a menores~ 

Se han presentado dos enmiendas, a 

las que va a dar lectura seguidamente 

el señor Secretario primero de la cá-

mara. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Enmienda 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

Enmienda de modificación que presenta 

el Grupo Parlamentario Socialista a la 

Proposición no de Ley del Grupo Parla

mentario Popular, relativa a la apli

cación de la normativa legal respecto 

a la entrada y venta de bebidas alco

hólicas a menores de edad en estable-

cimientos públicos. 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las gestiones oportunas ante 

la Delegación del Gobierno .... ~~ El res

to de la Proposición igual. 

Enmienda del Grupo Parlamentario 

Centrista~ Enmienda de adición. Aña-

dir 11 in fine 11
: 

"Asimismo se insta al Gobierno de 

La Rioja a. que promueva alternativas 

adecuadas que permitan el desarrollo 

de las inquietudes y las relaciones de 

los jóvenes dentro de la normativa vi-

gente. n 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario. 

Pasamos a las intervenciones de los 

Grupos. En primer lugar el Grupo Par

lamentario autor de la Proposición no 

de Ley, Grupo del Partido Popular. Se

ñor González Garnica tiene la palabra. 

, 
SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. Uno de los más graves 

problemas que afectan a nuestra Comu

nidad, más que el paro, más que la in-

seguridad ciudadana, es el problema de 

la droga. Además todos sabemos que en 

muchas ocasiones el problema de la in

seguridad ciudadana, va íntimamente 

ligado con el problema de la droga. El 

problema de la droga, a pesar de los 

esfuerzos que están haciendo todas las 

Administraciones a todos los niveles, 

sigue en aumento. Y precisamente por 

esto en el año 85 el Gobierno español 

aprobó el Plan Nacional sobre Drogas. 

La finalidad del plan consiste en dar 

una respuesta global al fenómeno de 
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las drogas en sus dos vertientes, la 

oferta y la demanda. Y este plan desde 

su inicio estableció las prioridades, 

sobre las que concentrar su activi

dad.. Precisamente para el bienio 90, 

89-90 perdón, las prioridades hablan 

principalmente de la prevención. Por

que, Señorías, en el problema de las 

drogas# como en cualquier otro proble

ma, el "quid" de la cuestión es la 

prevención.. Evitar que sigan apare

ciendo nuevos enfermos. Nada consegui

mos con recuperar un enfermo, sí apa

recen cien nuevos. 

Pues 1 bien~ En estas prioridades 

para el bienio que decía, 89-90, se 

dice textualmente en el segundo punto: 

11 Intensificar las actuaciones tenden

tes a la disminución de la demanda de 

droga, utilizando la normativa vigente 

-y recalco lo de la normativa vigen

te-, para reducir la accesibilidad a 

las drogas legales e ilegales".. De 

aquí se deduce lógicamente, que hay 

dos tipos de drogas; unas que son le

gales, y otras que son ilegales. 

Las drogas ilegales el ciudadano 

las conoce perfectamente, ha oído ha

blar de ellas, saben lo que perjudi

can; pero sin embargo ahí están esas 

drogas legales, que muchas veces el 

ciudadano incluso las desconoce, o no 

sabe que son tales drogas~ Y entre es

tas drogas podemos hacer dos diferen

ciaciones, entre estas drogas legales~ 

Unas que son los medicamentos y co

activos, que son las benzodiacepinas 

-que en España hay 28 comercializa-

das-, las anfetaminas, y los barbitú

ricos. Éstos dos Últimos apenas se 

utilizan. Esto está regulado, hay un 

control, aunque aún pod1a haber mucho 

más control sobre este tipo de dro

gas. Y después tenemos ese otro grupo 

de drogas que no son medicamentos, que 

son legales, que son el tabaco y el 

alcohol. 

El tabaco todos conocemos la gran 

campaña que está haciendo la adminis

tración también a distintos niveles. 

Se está consiguiendo precisamente que 

disminuya el número de personas que 

comienzan a fumar, y que aumente el 

número de personas que abandonan el 

hábito del tabaco; pero sin embargo no 

está ocurriendo lo mismo con el alco

hol. Y quiero dejar bien claro, que al 

hablar del alcohol hablo del abuso del 

alcohol, y del consumo de alcohol por 

menorese Bueno pues en cuanto al alco

hol el consumo está aumentando progre

sivamente, hasta el punto que en los 

últimos años ha aumentado en un 69%, y 

España está en el tercer lugar de los 

países europeos en consumo de alcohol 

puro por persona~ Por ejernploo El con

sumo de cerveza en el año 62, era de 

15 litros por persona; en el año 80, 

era de 57 litros por persona; esto 

quiere decir, que el aumento ha sido 

del 357%. Los estudios realizados en 

el año 86 daban, que en España había 

una cifra aproximada de 280 .. 000 alco

hólicos. Que hay que diferenciar el 

alcohólico con el señor que tiene pro

blemas con el alcohol, porque españo-
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les con problemas de alcohol había na

da menos que cerca de 2 millones. Has

ta hace unos años, de cada 3 personas 

con problemas con el alcohol, había 

dos hombres y una mujer; pero, actual

mente, debido a los hábitos sociales 

los chicos y las chicas alternan jun

tos, entran a los mismos sitios desde 

temprana edad, y empiezan a consumir 

alcohol desde muy temprana edad. Y és

te es el problema. Precisamente éste 

es el motivo de esta Proposición no de 

Ley. Úl tim2!.ffiente se va igualando la 

cifra de hombres y mujeres, que tienen 

problemas con el alcohol. 

El alcohol consumido a determinadas 

edades -me refiero a edades tempranas

es capaz de producir en el organismo 

alteraciones psíquico-físicas tan im

portantes, como las drogas ilegales, 

y, lo que es más grave, es el primer 

paso para precisamente empezar a con

sumir estas drogas ilegalese El consu

mo de alcohol a edades tempranas ter

mina por ser uno de los primeros agen

tes en España causantes de morbilidad 

y mortalidad. Nuestra sociedad actual

mente tiene un grave problema, porque 

se está fomentando la cultura del al

cohol, y se está fomentando el uso y 

el abuso del mismo. Y el problema es 

que esta cultura del alcohol, donde 

con más fuerza está arraigando es en 

los jóvenes, y, en lo que es más gra

ve 1 en los niños. Es un espectáculo 

frecuente sobre todo en determinados 

días de la semana -y creo que todos lo 

habremos visto-, ver a niños muchas 
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veces que no llegan a los 14 años, 

consumiendo alcohol en lugares públi

cos. Y de nada sirve exigir esos car

teles que todos vemos que pone "prohi

bida la entrada a menores de 16 años", 

si resulta que se les perrni te la en

trada, y, además, se les suministra 

bebidas alcohólicas. Incluso en algu

nos de estos locales es su clientela 

mayoritaria_ 

Éste es el motivo de esta Proposi

ción no de Ley. Que se cumpla la nor

mativa vigente sobre entrada y venta 

de bebidas alcohólicas a menores de 

edad en establecimientos públicos. 

Por eso me alegro de la enmienda 

que ha presentado el Grupo Centrista 

-que yo opino exactamente lo mismo-, 

pero con prohibir no se soluciona na

da. Hay que convencer a los jóvenes y, 

en este caso, a los niños, de que el 

alcohol es un tóxico que actúa a nivel 

multiorgánico; no actúa en todas las 

personas lo mismo, hay órganos que se 

ven más afectados por él, sobre todo 

cuando estos órganos están en pleno 

desarrollo, como es en el caso preci

samente que nos está ocupando. Hay que 

convencer informando, a fin de modifi

car actitudes en relación al consumo. 

Hay que realizar campañas informativas 

preferentemente en los centros escola

res, en centros departí vos, y 1 espe

cialmente, en aquellos lugares desti

nado a un público compuesto mayorita

riamente por menores de 18 años. Hay 

que dar alternativas para que los ado

lescentes pues puedan relacionarse, 
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porque todos sabemos que en algún si-

ti o tienen que estar, en algún si ti o 

se tienen que reunir, pero que en es-

del Gobierno; pero que se ve que no se 

cumplen, porque se sigue bebiendo como 

ha narrado aquí el Diputado preceden-

tos sitios, en estos lugares, de reu- te. 

nión no se expendan bebidas alcohóli-

cas .. 

Me consta que el Delegado del Go

bierno y las autoridades municipales 

en este caso, están preocupadas por el 

problema; que se están tomando medi

das, pero que estas medidas a veces 

son impopulares también, pero son so

bre todo insuficientes. Y yo creo que 

éste es un tema muy grave, nos estamos 

jugando mucho, nos estamos jugando na

da más y nada menos, que el futuro de 

nuestra juventud. Nada más, muchas 

gracias. 

¡Bueno! Antes quiero decir, que 

acepto la enmienda que ha presentado 

el Grupo Socialista, como también la 

enmienda del Grupo Centrista. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Vamos a pasar entonces 

el turno de palabra a los Grupos enmen 

dantes. 

¿Grupo Centrista? De menor a ma

yor. Grupo Centrista tiene la palabra. 

' -SR. FERNANDEZ ILARRliZA: Senor Pre-

sidente, Señorías. Bien. En principio 

estábamos de acuerdo con la Proposi

ción no de Ley presentada por el Par

tido Popular, pero veíamos en ello que 

efectivamente existe una normativa y 

un incumplimiento por parte de las 

normas que se dictan en la Delegación 
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Sin embargo pensamos que es primor

dial una adecuación de la Ley a la 

realidad social, en pro de la consecu

ción de una mayor y mejor operativi

dad. Para conseguir esto, nos parece 

fundamental la coordinación entre la 

Delegación del Gobierno y los diversos 

Ayuntamientos. La inadecuación de la 

Ley demuestra su ineficacia y la falta 

de aplicación durante sus años de vi

gencia. Mientras tanto la Delegación 

del Gobierno tiene que hacer lo posi

ble, para que la legislación vigente 

se cumpla .. 

El gran problema de fondo para 

nuestro Partido es, la falta de con

cienciación de las familias y de la 

sociedad en general a este respecto .. Y 

también nos parece importante señalar 

la falta de alternativas orientadas a 

un mejor aprovechamiento del tiempo 

libre entre los jóvenes, para que ocu

pen el ocio y la vida asociativa. 

Creemos que se necesitan más Casas de 

juventud; más locales de juventud en 

barrios y pueblos; más actividades 

ilusionantes y atractivas para los fi

nes de semana y períodos vacacionales; 

la potenciación a través del carné jo

ven de actividades no consumistas; no 

solamente consumistas, sino no consu-

mistas corno cines, teatros, albergues, 

viajes, etc., que el Gobierno regional 

podría potenciar a través de subven-
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cienes; la apertura de bares, de los 

"pub", salas de fiestas, etc~, apro-

piados a una clientela de las edades a 

las que nos estamos refiriendo; loca

les donde no se vendan bebidas alcohó-

licas. Los problemas no se solucionan 

sólo con represión, sino con la crea

ción de alternativas que no deben caer 

en el dirigismo, y que han de estar 

vertebradas para que los mismos jóve

nes sean los protagonistas de su des-

tino. 

Por eso, y ante estos pensamientos, 

hemos añadido o hemos hecho la enmien-

da en la que se dice que, "asimismo se 

insta al Gobierno de La Rioja a que 

promueva alternativas adecuadas, que 

permitan el desarrollo de las inquie

tudes y las relaciones de los jóvenes, 

dentro de la normativa vigente." 

Muchas gracias. 

SR. PRES~DENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

Tiene seguidamente la palabra el 

Portavoz Socialista, que es también 

enmendante de esta Proposición no de 

Ley. 

.. 
SR. MEDRANO MARTIN: Señor Presi-

dente. En algún momento creía que íba

mos a debatir las drogas, y luego ya 

he visto que ha reorientado la inter-

vención. 

Bien* Esta Proposición creo que na

ce de esa preocupación por el aumento 

del consumo de bebidas alcohólicas por 

parte de los menores de edad, según se 

desprende del texto de la Proposi.ción 

no de Ley. Compartimos esta preocupa-

ción, pero no solamente por esa imagen 

del joven sentado en la acera con la 

litrona de cerveza, que a lo mejor es 

lo que les escandaliza; también esta

mos preocupados, por los problemas que 

este consumo genera.. El cumplimiento 

de la legislación actual, sobre entra

da de menores y venta de bebidas alco

hólicas en establecimientos públicos, 

es una primera medida, pero no debe 

ser la única .. Creo que las medidas de 

tipo represivo, -y como ha confirmado 

el señor González Garnica- por parte 

de la Delegación del Gobierno han au-

mentado, pero no creemos que sea la 

única solución que forma parte del 

problema. Como otros Portavoces han 

dicho, vivimos en una sociedad, como 

la riojana, con una fuerte tradición 

en establecimientos de hostelería, 

donde una buena parte de los ingresos 

proceden del servicio de bebidas alco

hólicaso No hay que olvidar que otras 

instituciones, Ayuntamientos y Corpo-

raciones Locales, en sus fiestas pa-

tronales abren chamizos, chiringuitos, 

donde incluso se expenden bebidas al

cohólicas a todo el mundoe Vivimos en 

esta sociedad donde el ocio, la ocupa

ción del ocio y el tiempo libre, va 

unido al consumo de bebidas alcohóli-

cas. Reconociendo el avance que se es

tá haciendo desde otras Administracio-

nes en potenciar actividades cultura

les y deportivas en la juventud, aún 

quedan colectivos juveniles a los que 
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esta sociedad todavía no ha sido capaz 

de encontrar una ocupación al tiempo 

libre. Faltan lugares de reunión, fal

tan lugares donde relacionarse estos 

colectivos que tienen una escasa vida 

asocia ti va y de ocio. Éstas también 

son causas, que afectan al consumo de 

bebidas alcohólicas. Cumplir la norma

tiva vigente sobre venta de bebidas 

alcohólicas a menores es una buena me-

didar pero será de poca eficacia si a 

la vez no hay otras formas de ocupa

ción del ocio y del tiempo libre. Hay 

que también recordar, que hay una in

dustria de hostelería que, con el 

tiempo, habrá que animar a que se va

yan transformando para abrir locales 

-como antes ha apuntado otro Diputado

donde puedan servirse bebidas no alco

hólicas; posibilidad ésta que parece 

lejana en esta sociedad riojana, donde 

los hábitos y costumbres todavía du-

ran; pero tal y como se están haciendo 

en otras Comunidades Autónomas y en el 

resto de Europa, esperamos que así 

sea. 

La enmienda que presentamos no tie

ne más que el objetivo de transmitir 

directamente a la Delegación del Go

bierno nuestra preocupación, para que 

se cumpla la actual normativa. Creernos 

que con esto, con este tipo de acción 

política, la gestión directa ante 

quien tiene la responsabilidad va a 

ser mucho más eficaz y más adecuada, 

para cumplir el objetivo de frenar el 

consumo de bebidas alcohólicas por la 

vía -digamos- represiva. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Me-

drano. 

Tiene seguidamente la palabra el 

Portavoz del Grupo Mixto. 

, 
SR. SAEZ ANGIJLO: Señor Presidente, 

Señorías. Bien. Estamos ante un hecho 

que estamos viendo todos los días todo 

ciudadano, cómo los jóvenes se empo-

rran y se hartan de cubatas. Creo que 

es un problema que lo tenemos ahí, pe

ro que no nos estamos dando cuenta de 

que, efectivamente, la Proposición no 

de Ley ••• Que voy totalmente de acuer

do, que votaré a favor de la Proposi

ción no de Ley, pero creo que, en par

te, igual, no radica de ahí, el que 

los jóvenes se vayan alcoholizando. 

Que los jóvenes hay que darles inquie

tudes culturales, deportivas, y, sobre 

todo en el medio rural, éstos práctic~ 

mente no existen .. Creo sí, que vamos a 

corregir en parte el problema ése; pe

ro también creo, que la otra opción s~ 

rá también muy positiva .. Es decir que 

las dos podrían ir paralelamente. Es 

decir que será cara al futuro, y que 

habrá que pensarse muy claramente qué 

es lo que debernos de hacer, más que de 

lo que hoy aquí se trata .. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sá-

ez Angulo. 

y finalmente interviene el Grupo 

Riojano Progresista .. Declina hacer uso 

de la palabra. 

Turno de réplica. SÍ, ¿va a utili

zarlo? Señor González Garnica. 
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SR. GONzÁLEZ GARNICA: Bueno, muy 

brevemente. Señor Presidente, Seño

rías. Para dar las gracias, porque veo 

-después de la intervención de los 

distintos Grupos- que la Proposición 

no de Ley pues va a ser aprobada, y 

que, incluso, además, todas las inter

venciones, aunque alguna veo que esta

ba preparada y creo que no ha escucha

do la mía, porque no solamente he ha

blado de represión, he dicho que con 

prohibiciones nada se hace, sino que 

hay que dar alternativas, y desde lue

go esto es otro problema, esto es otro 

tema. La Proposición no de Ley iba en

caminada exclusivamente, a que se cum

pla esa normativa por quien tenga la 

obligación de hacerla cumplir; y desde 

luego apoyaremos, y me parece además 

que es lógico, todas las iniciativas 

que en este Parlamento se hagan con 

respecto a este terna. Es decir, a ocu

par el tiempo libre de los j6venes. 

Porque creo que ahí, es donde radica 

todo el problema; por eso precisamente 

van por el lado fácil, que es pues es

tar bebiendo o el estar desocupados, y 

que después trae esos problemas. 

Buenoo Yo, nada más., Dar las gra

cias como he dicho. Espero que se va

yan presentando en este Parlamento 

iniciativas, precisamente para que los 

jóvenes tengan otras alternativas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di

putado. 

Las enmiendas han sido aceptadas. 

Por lo tanto vamos a someter a vota-

ción el texto, con las enmiendas in

corporadas. 

¿Votos a favor? Gracias. Por unani

midad queda aprobada la Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario del 

Partido Popular, con las enmiendas que 

han sido aceptadas. 

Pasamos a la segunda Proposición no 

de Ley, esta vez del Grupo Parlamenta

rio Centrista, relativa a la normativa 

legal delimitadora de las competencias 

en materias de industrias agrarias y 

alimentarias. 

Un momento, señor Rodríguez. Antes 

de comenzar el debate quiero advertir 

a sus Señorías, a los que intervengan, 

que intenten dirigir la voz a los mi

crófonos¡ al objeto de que la transmi

sión sea más fiel, y que los trabaja

dores que están recogiendo taquigráfi

camente la sesión tengan más facili

dad. Por lo tanto procuren amoldar los 

micrófonos al sonido, a la dirección 

de la voz por favor. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Muy bien. 

Señor Presidente, Señorías. Desde que 

en el año 1981 se reestructuraron a 

nivel de la Administración del Estado 

diversos organismos, y pasaron al Mi

nisterio de Agricultura las competen

cias que en temas o en materia agroa

lirnentaria venía ejerciendo algún or

ganismo del Ministerio de Industria, 

venimos padeciendo la falta de una 

normativa clara que delimite y que de

termine las competencias en este sec

tor, y entre los diferentes órganos de 
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la Administración a nivel general. En 

el año 1983 al traspasar estas funcio

nes y servicios del Estado a nuestra 

Comunidad Autónoma, recibimos también 

lógicamente en materia agroalimentaria 

toda esta indeterminación sobre aspec

tos competenciales que explicaba ante

riormente, y que existían a nivel na

cionalG 

Consideramos desde el CDS necesaria 

una normativa propia en nuestra Comu

nidad Autónoma, a fin -entre otras co

sas- de conocer realmente la situación 

industrial en materia agroalimentaria, 

y qué tenemos actualmente en La Rio

ja. Estas competencias, a nuestro jui

cio, deben pasar por la Consejería de 

Agricultura, independientemente que a 

efectos del control del registro in

dustrial deban hacerlo en la Conseje

ría de Industria¡ sin que esto supon

ga, a nuestro juicio, hacer dar al 

ciudadano pasos innecesarios. 

Y respecto al tema de registros y 

al tema de inscripciones, para evitar 

que el ciudadano pase por las diferen

tes Consejerías, próximamente o proba

blemente en el siguiente Pleno discu

tamos otra Proposición no de Ley del 

CDS, para evitar lo que comentaba an

teriormente. Y no se nos dará entre 

otras cosas pues cierta circunstancia 

curiosa, de que en el tema de las in

dustrias conserveras -por ejemplo

existan para las nuevas o para las ac

tualizadas -por algún motivo- dos ins

cripciones; una en Industria, y otra 

en Agricultura, y para las antiguas 

tan sólo una referida o incluida en la 

Consejería de Agricultura. 

Es por todo ello por lo que pedimos 

al Pleno que se pronuncie favorable

mente en la siguiente Proposición no 

de Ley, que leo textualmente: ngue por 

el Gobierno de La Rioja se dicte, en 

el plazo máximo de 2 meses, la norma 

legal apropiada para distribuir, deli

mitar y coordinar, las competencias en 

industrias agrarias y alimentarias en

tre los distintos órganos de la Admi

nistración Autonómica." 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

No se ha presentado dentro del pla

zo reglamentario ninguna enmienda a 

esta Proposición no de Ley. Vamos a 

comenzar los turnos de palabra de los 

Grupos no enmendantes. 

El Grupo Mixto declina hacer uso de 

la palabra. 

El Grupo Riojano Progresista tampo

co hace uso de la palabra. 

Grupo del Partido Popular. Señor 

Elguea tiene la palabra. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, señor 

Presidente. señorías. Voy a ser breve, 

porque además creo que quien me ha 

precedido en la palabra ha explicado 

suficientemente el tema; pero alguna 

aclaración quisiera hacer, y el por

qué. Pero vaya por delante que vamos a 

votar que sí, que vamos a apoyar la 

Proposición no de Ley del Grupo Cen

trista, porque nos parece, a nuestro 
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Grupo nos parece, una Proposición ra

cional. Y cuando digo racional, quiero 

decir que va a facilitar la vida al 

administrado. 

En mi vida profesional -valga la 

redundancia- cuando los muchachos pe

queños me hacen preguntas, y alguna 

vez me dicen que qué es gobernar, pues 

no les doy una definición complicada. 

Les digo algo muy sencillo .. Les digo, 

les suelo decir, que gobernar es hacer 

más fácil, es hacer mejor la vida del 

ciudadano. Puede parecer muy corto o 

muy simple, pero ellos lo entienden 

perfectamente, y creo que como defini

ción simple pues también sirve. 

Creo que esta Proposición no de Ley 

lo que tiende es a facilitar, a mejo

rar, a no complicar la vida al ciuda

dano o al administrado; que, muchas 

veces, cuando tiene un tema industrial 

o si es un tema de industrias agroali

mentarias, tiene que rodar de Conseje

ría en Consejería, de Departamento en 

Departamento, volviéndose la cabeza 

loca, y al final no sabe muchas veces 

d6nde tiene que acudir. 

No es solamente el Real Decreto del 

año 81, 2942 del año 81, que se rees

tructuraban diversas Administraciones 

del Estado u órganos del Estado, sino 

que también son otras Comunidades -que 

yo conozca es la Comunidad valenciana 

en el año 85, y es la Comunidad Foral 

de Navarra en el año 86- que por sen

dos Decretos también regulan, también 

regulan, las competencias en materia 

de industrias agrarias y agroalimenta-

rias~ 

Creo que es lógico que debe hacer

se, pero en ese sentido yo no quiero 

inclinarme -ahí sí que no, no quiero 

inclinarme- si debe ser en la Conseje

ría de Industria o debe ser en la Con

sejería de Agricultura. Creo que eso 

es cuestión de que lo realice el Eje

cutivo, si es que tiene a bien apoyar 

el Grupo mayoritario que lo sustenta 

esta Proposici6n no de Ley.. Es algo 

que lo deben hacer ellos. Simplemente 

quisiera añadir como final, que el an

terior Ejecutivo ya estaba sensibili

zado, muy sensibilizado con ese tema .. 

Y me consta que tenía ultimado un De

creto también, de distribución de com

petencias agroalimentarias.. Nada más .. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor El

guea Nalda. 

Y finalmente interviene el Grupo 

Socialista, señor Jirnénez Velilla. 

SR, JIMÉNEZ VELILLA: Señor Presi

dente, señorías. Bien. Yo creo, que 

estamos en una Proposición no de Ley 

de consenso, de acuerdo G Yo creo que 

todos los Grupos Parlamentarios vamos 

a coincidir en la necesidad de aprobar 

esta Proposición, que, en definitiva 

-como decía el que me ha precedido en 

el uso de la palabra-, lo que va a ha

cer es facilitar al ciudadano la ins

talación de industrias .. 

En la Proposición no de Ley hablaba 

de tres palabras: Delimitar, distri-
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buir y coordinar l entre los distintos 

órganos de la Administración. Hablaba 

de organizar entre los distintos órga

nos de la Administración Autonómica .. 

Yo añadiría, porque en algunos casos 

también tiene referencia o puede te

nerla, la Administración Local. No ol

videmos que puede haber temas de ins

talaciones industriales, que pueden 

afectar a la Comisión de Urbanismo o 

al propio planeamiento que tengan los 

Ayuntamientos. En definitiva lo que se 

trata, es efectivamente de coordinar 

entre todos .. 

Y una última cosa que decía el Por

tavoz anterior, de agilizar la insta

lación de cualquier ••• Distribuir com

petencias de cualquier industrial que 

quiera trabajar en nuestra Comunidad 

Autónoma... En ese sentido yo creo, 

que todos estamos de acuerdo. Pero sí 

también con brevedad decir, que el an

terior Ejecutivo yo no sé si tenía 

preparado un Decreto; pero lo cierto 

es que en dos años y medio ese Decreto 

no se ha visto en el Parlamento, no se 

ha visto publicado en el Boletín. Yo 

creo que han tenido tiempo suficiente 

para corregirlo, pero que no lo han 

hecho~ Bienvenido sea ese cambio de 

criterio, ese consenso, que yo creo 

que además se trasmite en las dos Pro-

posiciones no de Ley que hoy vamos a 

tratar en el Parlamento, y que van a 

ser aprobadas por unanimidad~ 

Por lo tanto termino también di-

ciendo, que el Grupo Parlamentario so

cialista -puesto que en el Consejo de 

Gobierno celebrado la semana anterior 

ya se ha tomado en consideración la 

formación de una Comisión de las dis

tintas Consejerías para coordinar to

dos esos trabajos- pediría la retirada 

de esta Proposición, porque ya se está 

trabajando en ese tema. Se ha adelan

tado en el tiempo diríamos, pero si no 

es así, desde luego nuestro Grupo Par-

lamentarlo va a votar a favor también, 

a favor de esa Proposición no de Ley$ 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ji

ménez Velilla. 

¿El Grupo proponente tiene que ha

cer algún tipo de rectificación o al

guna intervención? 

Tiene la palabra el señor Fernández 

Rodríguez .. 

SR. 
, 

FERNliNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, Señorías. Bien.. Creo que 

estamos todos de acuerdo con la Propo

sición no de Ley. Sé que el Gobierno 

había iniciado algunas actividades 

respecto a la misma, pero no vamos a 

retirarla .. No porque piense que el Go

bierno no va a seguir actuando en este 

sentido si se retira; no vamos a reti-

rarla, porque evidentemente todas las 

Proposiciones no de Ley que se presen

tan con fin -desde la oposición- cons-

tructivo a un Gobierno que piense en 

la mayoría, que piense en el pueblo 

riojano, van a ser apoyadas si son 

buenas .. También en el Pleno anterior 

teníamos una iniciativa referida a sa-
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ni dad creo recordar, que el Gobierno 

había iniciado ya ciertas gestiones. 

¡Y es cierto! Las había iniciado. Sí 

estas Proposiciones o estos temas no 

son previamente hablados, Gobierno

CDS, evidentemente el foro donde van a 

debatirse va a ser el Parlamento, y si 

no por una explicación pública a los 

riojanos de esas negociaciones pre

vias. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez~ 

Pasamos entonces a votar la Propo

sición no de Ley del Grupo Centrista, 

que acaba de ser debatida. 

Perdón, no había advertido la lla

mada de la Consejera de Agricultura 

que va a intervenir. Tiene la palabra 

la señora Leiva Díez. 

SRA. LEIVA DÍEZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Esta Pro

posición no de Ley que el Gobierno va 

apoyar -aunque creo que esta Proposi

ción no de Ley no venía dirigida a es

te Gobierno, puesto que tiene entrada 

en esta Cámara, está firmada, el 18 de 

diciembre con entrada del 26. SÍ, 

exactamente-, quería decir que iba di

rigida a otro Gobierno. Por otra parte 

como muy bien decía el representante, 

el Portavóz del Grupo Popular, había 

un Decreto en materia de competencias 

de la Consejería de Agricultura y Ali

mentación, en materia de industrias 

agrarias y agroalimentarias; un Decre

to que nunca se llegó a debatir en 

Consejo de Gobierno, y un Decreto que 

tenía fecha de 13 de septiembre del 

89. Un Decreto en el que, como usted, 

como el representante del Grupo Cen

trista ha dicho, las competencias en 

materia de industria agroalimentaria 

vienen distribuyéndose a lo largo del 

período -desde el año 83 hasta la fe

cha en la que nos encontramos- en las 

diferentes Comunidades Autónomas, y se 

van adoptando criterios. Porque una 

cosa es la asunción de competencias de 

cada uno de los Departamentos ministe

riales, y otra cosa posterior es reor

ganizar esas competencias dentro de 

los ámbitos de la Administración Auto

nómica a la que son transferidos. Es 

muy importante, y el Grupo, los Grupos 

que sustenta el Gobierno están sensi

bilizados en este temar el facilitar 

las gestiones al ciudadano para todas 

las inscripciones de industrias agroa

limentarias; por ello previamente a 

éste será tema de otra Proposición no 

de Ley, que tiene también el CDS in

troducida en la misma fecha. Insisto, 

sería previa la otra Proposición no de 

Ley; es decir, vamos primero a delimi

tar cuáles van a ser las competencias 

de la industria agroalimentaria, con

cretamente en el tema que nos trata, 

en el sector conservero, porque el 

resto de las industrias agroalimenta

rias en este momento, en este momento, 

ya tiene competencias la Consejería de 

Agricultura, y en el sector conservero 

en este momento se inscriben en la 

Consejería de Industria. 

2738 -



Número 7 4 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

¡Pues miren ustedes! No vamos a te

ner nosotros el mismo problema, porque 

vamos a llegar a acuerdos; acuerdos 

que ya han venido plasmados en el an

terior Consejo de Gobierno, donde ya 

se ha creado la primera Comisión, y se 

está trabajando en la consecución de 

estos temas. 

Ésta y la siguiente Proposición no 

de Ley que veremos en los próximos 

días del Grupo Centrista, y que, bue

no, ya les ha invitado el representan

te Portavoz de mi Grupo Parlamentario, 

del Grupo Parlamentario Socialista, a 

que retiren la Proposición, y yo le 

invit? a que retiren las dos. Ya sé 

que nos las van a retirar l pero por 

parte de este Gobierno no habrá ningún 

problema~ Este Ejecutivo se va a poner 

de acuerdo en cuál va a ser la Conse

jería competente, y .no vamos a decir 

ahora aquí cuál va a ser la Consejería 

competente, pero les aseguramos que 

nos pondremos de acuerdo. También nos 

vamos a poner de acuerdo, en que haya 

una Única gestión; ya que le recuerdo 

a esta cámara que no solamente afecta 

a la Consejería de Industria y a la 

Consejería de Agricultura, sino que 

también afecta a la Consejería de Sa

lud y a la Consejería de Obras Públi

cas a través de la Comisión de Medio 

Ambiente, de Urbanismo y Medio Ambien

te, la Comisión Provincial. Por lo 

tanto tenemos que ponernos medio Con

sejo de Gobierno de acuerdo, y nos va

mos a poner se lo aseguro; porque el 

fin de este Consejo de Gobierno es fa-

cilitar las tareas al administrado en 

todas las labores de industria agroa

limentaria, que es muy importante este 

sector en La Rioja, y porque cada uno 

de los titulares de las industrias 

agroalimentarias han tenido que pade

cer a lo largo de muchos años el pere

grinar por esta Administración Autonó

mica. Le aseguramos a esta cámara que 

intentaremos llegar a un acuerdo, por

que será un logro importante para el 

sector agroalirnentario. Muchas gra

cias~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 

Consejera. 

señora 

Pasamos a la votación de la Propo-

sición no de Ley. ¿Votos a favor? Gra

cias .. 

Por unanimidad queda aprobada la 

Proposición no de Ley presentada por 

el Grupo Parlamentario Centrista. 

Finalmente entramos en el punto re

lativo a la designación por esta Dipu

tación General de dos vocales del Con

sejo Social de la Universidad de Zara

goza, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1. 3 b) de la Ley del 

Consejo Social de Universidades de 

21-3-1985. 

El señor Secretario primero de la 

cámara va a dar lectura a los supues

tos jurídicos, que nos han traído en 

este momento al Pleno del Parlamento. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Escrito nú

mero 13 del Rectorado de la Universi

dad de Zaragoza por el se que ruega a 
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esta Diputación General se proceda, 

conforme a lo dispuesto en la Ley del 

consejo Social de Universidades de 21 

de marzo de 1985, a la designación de 

dos Vocales para el Consejo Social de 

la Universidad de Zaragoza de entre 

personas de especial cualificación y 

relieve para la comunidad universita-

ria, vinculada a Fundaciones, Entida

des científicas, artísticas, cultura-

les o financieras, Colegios profesio

nales y otras Corporaciones de Derecho 

PÚblico, u organizaciones de análoga 

naturaleza, existentes en el territo

rio de esta Comunidad Autónomao 

Vistos: 

a) El escrito de referencia. 

b) La reguiación que sobre la mate

ria contiene la Ley del Consejo Social 

de Universidades. 

e) Los acuerdos de la Diputación 

Permanente y de la M.esa de la Cámara 

en relación con el orden del día co-

rrespondiente al período extraordina

rio de sesiones abierto con efecto de 

de enero de 1990. 

Considerando la conveniencia de que 

por esta cámara se proceda en el mo

mento temporal oportuno a la designa

ción solicitada, la mesa de la cámara 

en ejercicio de la competencia que le 

es atribuida por el artículo 23,1 e) 

del Reglamento de la Diputación Gene

ral y de conformdiad con lo dispuesto 

en el artículo 13 7 de 1 mismo texto 

normativo y los mencionados acuerdos 

de la Diputación Permanente y de la 

Mesa de la Cámara de 29 de diciembre 
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de 1989, acuerda por unanimidad: 

a} Su calificación y admisión a 

trámite. 

b) su remisión al Pleno de la cáma

ra a los efectos que por este órgano 

se proceda a la decisión pertinente. 

e) La calificación del asunto corno 

de especial transcendencia disponién-

dose expresamente su inmediata inclu

sión en el orden del día del período 

extraordinario de sesiones abierto por 

la Diputación Permanente con efectos 

del 1 de enero de 1990. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario primero. 

Seguidamente vamos a proceder a la 

votación nominal y secreta. Por acuer

do de la Junta de Portavoces se fijó 

el procedimiento para este designa

cióne Cada Diputado escribirá dos nom

bres en la papeleta, y resultarán ele

gidos por orden sucesivo los dos que 

obtengan mayor número de votos. 

Irá llamando el señor Secretario 

primero de la Cámara para la votación. 

, 
SR. FER!ii!ANDEZ HERRERO: Achútegui 

Antoñanzas, D. Ricardo. 

SR. ACHÚTEGUI ANTOÑANZAS: (Deposi

ta su voto en la urna)e 

" SR. FER!ii!ANDEZ HERRERO: Benito Be-

nito, D. Carlos. 

SR. BENITO BENITO: (Deposita su 

voto en la urna). 
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' SR. FERNANDEZ HERRERO: Benito Ur-

bina, D. Pedro. 

SR. BENITO URBINA: (Deposita su 

voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Buzarra Ca-

no, D. José María. 

SR. BUZARRA CANO: (Deposita su vo

to en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Elguea Nal-

da, D. José Antonio. 

SR. ELGUEA NALDA: (Deposita su vo

to en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Espert Pé-

rez-Caballero, D. Joaquín. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALI.ERO: ( Depo-

sita su voto en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Fernández 

Ilarraza, D. Manuel. 

, 
SR. FERNANDEZ ILARRAZA: (Deposita 

su voto en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Fernández 

Rodríguez, D. Luis. 

' , SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: (Deposita 

su voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Fraile 

Ruiz, o .. Mario .. 

SR. FRAILE RUIZ: (Deposita su voto 

en la urna) .. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: González 

Garnica, D. José Antonio* 

; 
SR. GONZALEZ GARNICA: (Deposita su 

voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Hermosilla 

Aguillo, D. Benito. 

SR. HERMOSILLA AGOILLO: (Deposita 

su voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Jiménez Ve-

lilla, D. Julián Ángel. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: (Deposita su 

voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: LÓpez Mar-

, 
tínez, D. Angel. 

.. , 
SR. LOPEZ MARTINEZ: (Deposita su 

voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Marín Gil, 

D. Pedro Antonio. 

' SR. MARIN GIL: (Deposita su voto 

en la urna). 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Medrana 

Martín, D. José Julián. 

SR. MEDRANO MARTÍN: (Deposita su 

voto en la urna). 
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SR. FERNAÑDEZ HERRERO: De Miguel 

Cordón, oña. Carmen. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: (Ausente), 

SR. FERNMDEZ HERRERO: Olarte Ar-

ce, D. Alberto. 

SR. OLARTE ARCE: (Deposita su voto 

en la urna) e 

SR ... FERNÁÍIDEZ HERRERO: Orío Pérez, 

D .. Santiago .. 

SR. oRÍo PÉREZ: (Deposita su voto 

en la urna) .. 

-SR. FERNARDEZ HERRERO: Peche Eche-

verría, D .. Eduardo .. 

" SR. PECHE ECHEVERRIA: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Romera 

Huerta, D .. Julio. 

SR. ROMERA HUERTA: (Ausente) • 

" SR. FERNARDEZ HERRERO: Ruiz Arigi-

ta, D. Donato .. 

SR. ROIZ ARIGITA: (Deposita su vo

to en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Sáez Angu-

lo, D .. Damián .. 

SR. sÁEz ANGULO: (Deposita su vo-

to en la urna) e 

-SR. FERNARDEZ IIERRERO: San Felipe 

Adán, Dña. María Antonia. 

SRA. SAN FELIPE ADÁN: (Deposita su 

voto en la urna) .. 

-SR. FERNARDEZ HERRERO: Vadillo 

Arnáez, D. Fausto. 

, 
SR. VADILLO ARNAEZ: (Deposita su 

voto en la urna)~ 

' SR. FERNARDEZ HERRERO: Valdivielso 

Tejeiro, D .. Tomás. 

SR. VALDIVIELSD TEJEIRO: (Deposita 

su voto en la urna). 

,. 
SR. FERNARDEZ HERRERO: Leiva DÍez, 

Dña .. Ana Isabel .. 

,. 
SRA. LEIVA DIEZ: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Rubio Me-

drano, D. Pablo Miguel. 

SR. RUBIO MEDRANO: (Deposita su 

voto en la urna). 

SR. ' FERNARDEZ HERRERO: Pérez 

Sáenz, D. José Ignacio .. 

$R, ~~REZ sÁENz: (Deposita su voto 

en la urna) .. 
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SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Moreno 

Orío, D. Tomás. 

.. 
SR. MORENO ORlO: (Deposita su voto 

en la urna) .. 

SR. "' FERNllNDEZ HERRERO: Fernández 

Herrero, D. Carmelo. 

.. 
SR. FERNJINDEZ HERRERO: (Deposita 

su voto en la urna}. 

.. 
SR. FERNJINDEZ HERRERO: Zueco Ruiz, 

DG Jesús. 

SR. ZUECO ROIZ: (Deposita su voto 

en la urna). 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Virosta Ga-

roz, D. Leopoldo. 

SR. VIROSTA GAROZ: (Deposita su 

voto en la urna). 

, 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Palomo Saa-

vedra, D. Félix~ 

SR. PALOMO SAAVEDRA: (Deposita su 

voto en la urna}. 

SR. FERNÁÑDEZ HERRERO: Juan José 

Garnica, Carmen de Miguel. Juan José 

Garnica, Carmen de Miguel. Blanco* 

Carmen de Miguel, Juan José Garnica. 

Carmina de Miguel, Juan José Garnica. 

Carmen de Miguel, Juan José Garnica .. 

Blanco. Carmen de Miguel, Juan José 

Garnica. Juan José Garnica, Carmen de 

Miguel. Juan José Garnica, Carmín a de 

Miguel. Juan José Garnica, Carmina de 

Miguel. Juan José Garnica, Carmen de 

Miguel. Juan José Garnica .. Juan José 

Garnica, Carmen de Miguel. Juan José 

Garnica, Carmen de Miguel. Carmen de 

Miguel, Juan José Garnica .. Juan José 

Garnica, María del Carmen de Miguel. 

juan José Garnica Díez, Carmen de Mi

guel Cordón. Juan José Garnica, Carmi

na de Miguel. Carmen de Miguel Cor

dón, Juan José Garnica Díez. Juan José 

Garnica, Carmen de Miguel.. Juan José 

Garnica, Dña~ Carmen de Miguel. Juan 

J~-~ Garnica, Carmen de MiguelG Carmen 

de Miguel, Juan José Garnica. Carmina 

de Higuel, Juan José Garnica. María 

del Carmen de Miguel, Juan José Garni

ca. De Miguel. Carmen de Miguel, Juan 

José Garnica. Juan José Garnica, María 

del carmen de Miguel. Carmen de Mi

guel, Juan José Garnicao 

Resultado de la votación: Dña. Ma-

ría del Carmen de Miguel, 28 votos; 

D. Juan José Garnica, 28¡ 2 papeletas 

en blanco. 

SR. PRESIDENTE: Quedan, pues, de

signados Dña. Carmen de Miguel Cordón 

y Juan José Garnica Díez. Vocales del 

Consejo Social de la Universidad de 

Zaragoza por la Diputación General de 

La Rioja. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las diecinueve horas y cin

cuenta minutos). 
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